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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Cali, diecisiete (17) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo que el Juzgado Séptimo de Familia Oralidad de este circuito judicial puso a 

disposición de este despacho un nuevo depósito judicial, este es, el 469030002757682 por 

valor de $508.461.719,33, frente a la solicitud de pago de los títulos judiciales, la misma será 

resuelta una vez se allegue al expediente, por parte del interesado, copia de la aprobación de 

la liquidación de la sociedad conyugal donde se denote a quien corresponde dichos dineros.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  
Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
 

Firmado Por:

 

 

Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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